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III. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 746/1962, de 5 de abril, por el que se declara 
de aplicación a las obras aprobadas, con cargo al cré
dito especial de cien millones de pesetas concedido a 
la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Sevilla, 
lo dispuesto en el Decreto 2478/ 61, de 14 de diciembre. 

En vista de las catastróficas inundaciones de la provinCia 
de Sevilla, el Gobierno acordó conceder un crédito espeCial 
por valor de cien millones de pesetas para reparar los daños 
producidos. con cargo al crédito presupuestaI10 de Planes Pro· 
vinciales. 

Dado el carácter extraordlnario y urgente de este auxilio, 
el Consejo de Min!stros en su reunión del dia nueve de marzo, 
al proceder a la aprobación del Plan de obras propuesto por 
la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Sevilla, acuer· 
da, asimismo. extender la aplicación de las prevenciones con· 
tenidas en el Decreto dos mil cuatrocientos setenta y ocho/ mil 
novecientos. sesenta y uno. de catorce de diciembre, por el que 
se declaraban de urgencia la ejecución de las obras incluidas 
en el Plan de Urgencia Económico Social correspondiente a la 
provincia de Sevilla y otras. . 

En su virtud, y a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en SU reunión del dia nueve de marzo de mí! no· 
veCientos sesenta y dos y de conformidad con el apartado cuar· 
to del articulo ' cincuenta y siete de la Ley de Administración 
y Contab!1idad del Estado, 

, DISPONGO: 

Articulo primero.--Se declaran de urgencia la realización de . 
las obras inCluidas en el Plan propuesto por la Comisión Pro· 
vincial de Servicios Técnicos de Sevf1la, con cargo 'al crédlto 
especial de cien millones de pesetas. concedido con motivo de 
las inundaciones de dicha provincia . 

Articulo segundo.--Se autoriza a la Comision Provincial de 
Servicios Técnicos de Sevilla. así como a los demás Organismos 
encargadOS de la ejeoución de las obras. a concertar directa· 
mente la ejecución de las mismas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario 
de· la Presidencia del Gobierno. 

LUIS OARRERO BLANCO 

DECRETO 747/1962. de 12 de abril, por el que se aprue· 
ba el proyecto de con venio de participación en el pero 
miso de investigación sobre la cuadricula número 18 de 
la zona 1I 1, a través de la Compañia «lnvestigacionc-.s 
Petroliferas . S. A. (IPESA)>>. solicitado por las Enti
dades «Magellan Pelro/eum Ca.» y «Oil Investiments 
Ine. (gmpo Sudlev j »; «Societ e Anonyrne Fraru;aise de 
Reeherches et d'Explotation de Pétrole (SAFREP )>>; 
«Ausonia Mineraria-Ami», !I el Instituto Nacional de 

/! Industria. 

Vistas las .solicltudes suscritas por las entidades «Magellan 
Petroleum Co.» y «011 Investiments Inc. (grupo Buckley)>>; «So
ciété Anonyme Fnm<;aise de Recherches et D'Explotation de 
Pe\role {SAFREP):t; «Ausonia Mineraria-Ami», y el Instituto Na.
cional de Industria, de aprobación de un proyecto de convenio 

de participación para la investlgaclón y, en su caso. explota.
ción del permIso de investigación de hídrocarburos sobre la 
cuadrícula nUmero dieciocho del mapa oficial de la zona :.el'
cera, teniendo en cuenta que dichas solicitudes están de acuer· 
do con lo que la Ley dispone, y el dictamen favorable del 
Consejo de Estado procede aprobal' el proyecto de convenio J~ 
participaCión citado entre las Entidades solicitantes. 

En su virtud, de conformidad con el Ministerio de IndustrIa, 
a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia '1el 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunIón del dla veinttt.rés de marzo de mil novecientos se· 
~tay~ . 

O ISPONGO ' 

Art1culo primero.--Se aprueba el proyecto de Convemo de 
part.icipación entre las Entidades «Magellan Petroleum CO.» y 
«011 Investlroents Inc. (grupo Buckley)>>; «Societé Anonyme 
FranGaise de Recherches et D'Explotation de Petrole SAFREP)>>; 
«Ausonia Mlneraria-Ami». y el Instituto Nacional de Industria, 
para investigación y. en su caso, explotación del permiso de 
inve.stigación de hidrocarburos sobre la cuadricula nUmero ~Ie· 
ciacho del mapa oncial de la zona tercera. a través de la Como 
pañía «Investigaciones Petrolíferas, S. A. (lPESA»), a la que 
fué otorgado dicho permiSO por Decreto trescientos cincuenta 
y uno/ mil novecientos sesenta y uno, de dieciséis de febrero, 
por transferencia prescrita' a las Empresas «Magellan Petro
leum CO.» y «Oil Investiments Inc.». adjudicatarias del mismo. 

Articulo segundo.-EI texto del Convenio que se aprueba e.s 
el presentado en el Servicio de Hidrocarburos de la Dirección 
General de Minas y ComtlUstlbles el veintiuno de jimio de mil 
novecientos sesenta y uno, con las aclaraciones y modificaCIO
nes aceptadas. por las Entidades participantes en sus escrItos 
de cinco y diez de enero de mil ' novecientos sesenta y dos, y 
las rectificaciones señaladas en el escrito de diecinueve de te
brero de mil novecientos sesenta y dos, pre.!ientado por «Mage· 
lIan Petroleum Co.» y «Oil Investiments Inc.» en el ServicJo 
de Hidrocarburos el dia veinte de febrero. con número sete
cientos cincuenta y siete de registro. 

Articulo tercero.-Para · ajustar las condiciones del Decreto 
de otorgamiento del permiso de Investigación, a las nuevas 
establecidas en el convenio que se aprueba, se anula la con
dición quinta del artículo segundo del mencionado Decreto 
trescientos cincuenta y uno/ mil .noveclentos sesenta y uno, de 
dieciséis c!p febrero. Que Queda ~ustltuida por la sIguiente: 

«Quinta. Las Sociedades «Magellan Petroleum Corporatioll» 
y «Oil Investlments Inc.»; Soclété Anonyme Fran¡;aise de Re
cherches et D'Explotatlo'n de. Petrole (SAFREP»), y «Ausonia 
Mineraria-Ami», asi como el Instituto Nacional de Industria. 
deberán proveer a IPESA en divisas. equipos o materiales y ser· 
vicios de todo el capital necesario en proporción a sus parti· 
cipaciones autorizadas en la misma para 'realizar las inverslo· 
nes comprometidas, sin prima ni Interés alguno. En todo caso 
la aportación correspondiente al InstItuto Nacional de Indus
tria se realizará precisamente en pesetas. Excepcionalmente. y 
con el fin de acelerar los programas minimos aprobados .ie 
trabajos e inversiones, podrá IPESA tomar dinero a préstamo 
siempre Que obtuviere para ello la oportuna autorización ad· 
mlnlstrativa. pero en tal o tales casos, los gastos o intereSes 
de dichos préstamos no serán considerados ni como gasto de
ducible ni romo inversiones on,vistas dentro de las obllgato-

I rias.» 

I Asi lo dispongo por el presente Decreto, ciado en Madrid ¡; 

doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

I FRANCISCO FRANCO 

I .. ~ El Ministro Subsecretario 
..... lB PresidencIa del GOb1erno, 

LUIS CARRERO BLANCO 


